
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DEL ACTA No.1 DE  LA COMISIÓN 

TRANSITORIA EDILICIA PARA LA REVISIÓN  DE JUICIOS  Y TEMAS 

LABORALES  Y ADMINISTRATIVOS EN EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO  DE 

ZAPOTLAN EL GRANDE JALISCO, ES PARTE DEMANDADA DEL DÍA 

MIÉRCOLES 13 DE ENERO DEL AÑO 2016. 

En uso de la voz el Regidor  Alan Israel Pinto Fajardo; buenos días, siendo las 

10:00 horas les doy la bienvenida a la  primer sesión ordinaria del primer periodo 

de la administración 2015 -2018 de  la Comisión Transitoria Edilicia para la 

Revisión  de Juicios y Temas Laborales y Administrativos en el que el H. 

Ayuntamiento de Zapotlán El Grande Jalisco, es parte demandada, que fue 

programada para el día de hoy miércoles 13  de enero del año 2016 dos mil 

dieciséis, en la Sala de Juntas María Elena Larios González, ubicada en la planta 

baja de la presidencia municipal en Colón No.62 Centro de esta ciudad, con 

fundamento  en lo dispuesto por el artículo 115 Constitucional, artículo 27 de la 

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los 

artículos 37,39, 40,44,45,47 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco. Y para lo cual pongo a su 

consideración el siguiente orden del día  

 

1.- Lista de Asistencia y Declaración de Quórum. 

 

2.- Desahogo del  siguiente punto: Revisión y planeación  de los Juicios 

Laborales. 

3.- Asuntos varios. 

 
           4.- Clausura. 

 

Si están de acuerdo con la propuesta del orden del día, por favor sírvanse 

manifestarlo en votación económica. Aprobado. 

 

 



PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: LISTA DE ASISTENCIA Y 

DECLARACION DEL QUORUM LEGAL 

Por lo que en desahogo del primer punto del orden del día, se procederá a 
nombrar lista de asistencia: 
 
REGIDOR ALAN ISRAEL PINTO FAJARDO.                                  PRESENTE  
REGIDOR ROBERTO MENDOZA CARDENAS.                             PRESENTE  
REGIDOR LEOPOLDO SANCHEZ CAMPOS.                                PRESENTE  
REGIDOR JOSE LUIS VILLALVAZO DE LA CRUZ.                       PRESENTE  
REGIDORA MARIA LUIS JUAN MORALES.                                   PRESENTE  
REGIDORA LAURA ELENA MARTINEZ  RUVALCABA.                PRESENTE 
REGIDORA MATILDE ZEPEDA BAUTISTA.                                   PRESENTE 
REGIDORA CLAUDIA MURGUIA TORRES.                                   PRESENTE   
REGIDORA MARTHA CECILIA COVARRUBIAS OCHOA.             PRESENTE  
 
Por lo que contamos con la presencia  de los  nueve regidores integrantes de  la 

Comisión Transitoria Edilicia para la Revisión  de Juicios y Temas Laborales y 

Administrativos en el que el H. Ayuntamiento de Zapotlán El Grande Jalisco, es 

parte demandada. 

 

En razón de lo anterior y con base en el artículo 45 del Reglamento Interior  del 

Ayuntamiento de  Zapotlán existe quórum legal, por lo que todos los acuerdos aquí 

tomados tendrán total validez. 

 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL  DIA, CORRESPONDIENTE  A LA 

REVISIÓN Y PLANEACIÓN  DE LOS JUICIOS LABORALES. 

 

El presidente de la Comisión LIC. ALAN ISRAEL PINTO FAJARDO, hace entrega 

a los integrantes de los 52 Juicios laborales que tiene revisar dicha comisión, esto 

sin mencionar los juicios nuevos, proponiendo a  los integrantes de la Comisión: 

 

1) Iniciar los trabajos con los laudos que en Sesión  Extraordinaria de 

Ayuntamiento No. 78 de  02 de Julio del 2015  ya se había aprobado su 

pago. 

 



a)  Que el tema  de la señora Otilia Soledad Sánchez Urzúa sea un tema 

prioritario a estudiar dentro de dicha Comisión en virtud de qué ya hay una 

multa de 50 días de salario mínimo a cada uno de los regidores por 

incumplimiento de laudo, y suspensión al Presidente  Municipal. 

 

b)  Que se repartan entre los integrantes de la Comisión los asuntos laborales, 

con la finalidad de poder negociar con las partes involucradas llegando a 

acuerdos que beneficien y se respeten los derechos del trabajador pero al 

mismo tiempo se cuide la cuestión financiera del Municipio. 

 
 

No sé si alguien más quiere hacer uso de la voz, en caso de no ser así les 

pregunto si es de aprobarse el contenido  de las propuestas de trabajo en relación 

al  punto No. 2 en el orden del día de manera económica. APROBADO GRACIAS 

 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: ASUNTOS VARIOS 

 No hay asuntos varios que plantear. 

 

En cumplimiento con el ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA y no habiendo 

más asuntos que tratar, El presidente de la Comisión LIC. ALAN ISRAEL PINTO 

FAJARDO, señala que se da por finalizada la presente siendo las 11:38 horas del 

mismo día firmando para constancia los que intervinieron, para reanudarla  el día 

miércoles  20 de Enero del 2016, en la sala de Juntas María Elena Larios 

González, ubicada en la planta baja de la presidencia Municipal ubicada en Colón 

No. 62.  

 

 

 


